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Comisión Europea

Internet está cambiando el mundo en que vivimos y Europa se enfrenta a la necesidad de adaptarse plenamente a la era digital y de convertirse en una auténtica economía basada en el conocimiento. La forma en que la Unión Europea lleve a cabo la transición contribuirá a determinar nuestra calidad de vida, nuestras condiciones de trabajo y la competitividad global de nuestros servicios e industrias.

eEurope es el plan de la Unión Europea para dirigir este proceso de cambio y modernizar nuestros sistemas de educación y formación profesional, a fin de garantizar la enseñanza de la informática en las escuelas y los lugares de trabajo.

eEurope y su estrategia de educación se han convertido en el motor que impulsa a la UE para convertirse en la economía basada en el conocimiento más competitiva del mundo en 2010.
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La UE y la sociedad basada en el conocimiento

Internet está cambiando el mundo en que vivimos. La importancia de este cambio es comparable al de las revoluciones industriales de los siglos XVIII y XIX. En las dos últimas décadas, Internet y las tecnologías de la información han transformado el funcionamiento de las empresas, los métodos de aprendizaje de los estudiantes, los métodos de investigación de los científicos y la forma en que los gobiernos prestan sus servicios a los ciudadanos.

Las tecnologías digitales han demostrado ser un potente motor del crecimiento económico y de la competitividad. En la década de 1990, las empresas y los consumidores de los Estados Unidos supieron aprovechar las ventajas de la «revolución digital». Como consecuencia de ello, las empresas estadounidenses se hicieron mucho más competitivas y la economía de los EE.UU. experimentó un crecimiento espectacular sin precedentes.

En el Consejo Europeo de Lisboa de marzo de 2000, los Jefes de Estado o de Gobierno europeos reconocieron que Europa debe convertirse en una economía mucho más informatizada. De hecho, fijaron un nuevo objetivo de la Unión Europea: convertirse en la sociedad basada en el conocimiento más competitiva del mundo en 2010.

El éxito de la UE en la realización plena de este objetivo contribuirá a determinar la calidad de vida de los ciudadanos, las condiciones de trabajo de los trabajadores y la competitividad global de los servicios y la industria.

Tiempo de actuar

En noviembre de 1999 la Comisión Europea presentó su iniciativa eEurope destinada, precisamente, a dirigir la transición, tanto en la Unión Europea como en los países candidatos de Europa Central y Oriental. 

eEurope pretende garantizar que en la Unión Europea, todos —ciudadanos, escuelas, empresas, administraciones— tengan acceso a las nuevas tecnologías de información y comunicación y las utilicen de la mejor manera posible. Se trata, por ejemplo, de utilizar Internet en numerosas actividades, productos y servicios cotidianos como la educación, la administración, la salud, la cultura y el ocio.

Así, eEurope no sólo pretende que la industria europea sea más competitiva, sino también garantizar que todos los ciudadanos europeos, especialmente los que tienen necesidades especiales, puedan acceder a las modernas tecnologías de comunicación a fin de mejorar su calidad de vida.

Los ciudadanos deben tener acceso directo e interactivo al conocimiento, la educación, la formación, la administración, los servicios de salud, la cultura y el ocio, los servicios financieros y muchos otros. El acceso a Internet se han convertido en un derecho fundamental de todos los ciudadanos, que los gobiernos responsables tienen el deber de garantizar.

La impronta europea en Internet

Al impulsar el crecimiento económico, las tecnologías de información y la comunicación tienen un gran potencial de creación de puestos de trabajo nuevos y mejores, así como de mayor bienestar. Los gobiernos europeos quieren garantizar que todos, no sólo una minoría privilegiada, aprovechen estas ventajas. La nueva sociedad basada en el conocimiento debe ser una sociedad de integración. También aquí Internet ofrece grandes posibilidades: cualquiera que tenga un ordenador puede participar en la sociedad haciendo clic con el ratón. eEurope y sus programas (aprendizaje por medios electrónicos, sanidad en línea, administración electrónica y comercio electrónico) se dedican a utilizar plenamente este potencial para la integración social.

La importancia de este proceso se hace aún mayor con la ampliación de la Unión Europea. En torno a 2004 diez nuevos países (Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y República Checa,) se incorporarán a la Unión, aportando 75 millones más de ciudadanos a nuestra actual comunidad de 375 millones. La integración social es de vital importancia para el éxito de esta gran ampliación, y la «integración digital» es un aspecto importante de la misma.

Al hacer hincapié en la integración digital, la Comisión Europea pretende destacar el modelo europeo de la sociedad de la información, diferenciándolo de otras regiones del mundo. No es ningún secreto que Estados Unidos ha sacado ventaja a Europa en la carrera inicial por ocupar Internet que han disputado los ciudadanos y las empresas. No obstante, eEurope está contribuyendo a la recuperación de Europa al canalizar los esfuerzos a nivel regional, nacional y europeo para garantizar que la economía digital beneficia a todos los ciudadanos europeos, y al dejar la impronta europea en Internet.

El empeño de la UE es crear y fortalecer el «modelo social europeo» con un alto grado de protección social. También pretende mantener la diversidad lingüística y cultural de Europa. Se propone desarrollar contenidos y lenguas europeas para que cualquiera pueda acceder a los servicios y contenidos en su propia lengua. Internet puede convertir el mundo en una aldea global, pero la UE se ha comprometido a garantizar que todas las lenguas y culturas sigan desempeñando su función a nivel local.

Mantener la competitividad europea

Para operar ventajosamente en el mercado global actual, las empresas dependen de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), ya sea para contactar a clientes y proveedores, ya para realizar la contabilidad, dirigir plantas de fabricación o archivar declaraciones fiscales.

Las tecnologías de la información y la comunicación se han convertido en «tecnologías generadoras». En otras palabras, fomentan la competitividad y el funcionamiento adecuado de todos los sectores de la economía. En consecuencia, una mayor utilización de las TIC aumenta el crecimiento y la competitividad.

Pero una economía fuerte y competitiva no se logra sólo incorporando las tecnologías informáticas a los procesos de fabricación o a los servicios. También se necesitan trabajadores muy cualificados para dirigir los nuevos sistemas y usuarios con conocimientos informáticos que compren los nuevos productos y servicios. Esto implica la formación y educación de las personas de todas las edades. Por ello, la competitividad depende de la cantidad destinada a la inversión en recursos humanos.

Los políticos son muy conscientes de que las TIC aportan una contribución directa considerable a la economía de la UE. En 2001, en Europa occidental el sector de las TIC representaba 643 000 millones de euros, el 7,5 % del PIB. En 2001 creció un 5,1 % gracias a un 3,9 % de crecimiento de las tecnologías de la información y a un 6,4 % de crecimiento de las telecomunicaciones, según el Observatorio Europeo de las Tecnologías de la Información.

En Lisboa, en marzo de 2000, los dirigentes de la Unión Europea reconocieron estos hechos. En las conclusiones de la cumbre hicieron hincapié en lo siguiente:

· «las empresas y los ciudadanos han de tener acceso a una infraestructura de comunicaciones de bajo coste y alcance mundial y a una amplia gama de servicios»,

· «todo ciudadano debe poseer las aptitudes necesarias para vivir y trabajar en la nueva sociedad de la información», y

· «deberá darse prioridad a la formación continua como elemento básico del modelo social europeo».

El objetivo global que los dirigentes de la UE se fijaron en Lisboa era convertir a la Unión Europea en la sociedad basada en el conocimiento más competitiva del mundo en 2010. Los dirigentes se reúnen todas las primaveras para evaluar los progresos realizados para alcanzar este objetivo y establecer las prioridades de los próximos doce meses.

Libertad de mercados 
y mejora de la investigación

eEurope desempeña un papel clave en la realización del objetivo de Lisboa, pero las cosas no se quedan ahí. La UE tiene que invertir más en investigación y abrir sus mercados a más competencia, especialmente en ciertos sectores clave que hasta ahora han estado dominados por los proveedores nacionales.

A tal fin, se han fijado varios plazos para, entre otras cosas:

· liberalizar los mercados europeos de la energía y las telecomunicaciones;

· crear un mercado único de los servicios financieros;

· liberalizar más los servicios postales y de transporte;

· introducir la patente UE;

· lanzar el sistema Galileo de navegación por satélite;

· crear el mercado único para el transporte aéreo conocido como el «cielo único europeo».

Los dirigentes de la UE también han decidido aumentar el gasto en investigación para que en 2010 el 3 % de su PIB se invierta en investigación y desarrollo tecnológico. 

Los elementos que componen eEurope

El programa eEurope de la Unión Europea se basa en el principio de que Internet es fundamental para el futuro crecimiento económico, la creación de empleo y la mejora de la calidad de vida, no sólo en Europa sino en todo el mundo. eEurope es un programa necesariamente ambicioso. Pretende conectar a todos a la red cuanto antes, para que la utilización de Internet se convierta en algo habitual, ya sea a través del ordenador, del teléfono móvil o de la televisión con convertidor y descodificador, ya sea en la oficina, el hogar o la escuela.

Se propone crear una Europa con conocimientos informáticos y garantizar el carácter integrador del proceso global, ganarse la confianza del consumidor y disminuir las distancias entre los activos y los pasivos de la sociedad europea.

En noviembre de 1999, la Comisión Europea lanzó las líneas generales de eEurope. Los planes de acción posteriores han definido las trayectorias de las medidas necesarias y sus calendarios.

Los dos planes de acción existentes hasta la fecha han sido:

· el plan de acción 2002, apoyado por los dirigentes de la UE en el Consejo Europeo de Feira de junio de 2000;

· el plan de acción 2005, aprobado por los dirigentes de la UE en el Consejo Europeo de Sevilla en junio de 2002.

Ambos planes persiguen el objetivo de crear una sociedad de la información integradora, pero desde 2000 la situación ha evolucionado: algunas medidas han concluido y han surgido nuevos retos. Así, el segundo plan de acción actualiza las prioridades de la UE y profundiza en el proceso.

El plan de acción 2002 es de amplias miras y sitúa a Internet en el primer punto del orden del día europeo. El plan de acción 2005 delimita el objetivo y se centra en el acceso real, la utilización y la disponibilidad inmediata de Internet.

eEurope 2005 se centra en los usuarios como punto de mira. A todos los niveles y en todas las medidas de aplicación insiste en la integración electrónica y en facilitar el acceso a las personas con necesidades especiales. La integración electrónica significa que los servicios principales deben estar disponibles, no sólo a través del ordenador personal sino también a través de la televisión digital interactiva, los teléfonos móviles de tercera generación y las redes de cable.

Como han declarado los dirigentes de la UE, el nuevo plan de acción deberá centrarse en la «amplia disponibilidad y utilización de las redes de banda ancha en toda la Unión en 2005 y [...] en la seguridad de las redes y la información, la administración electrónica, el aprendizaje por medios electrónicos, la sanidad en línea y el comercio electrónico».

[box]

¿Cómo funciona la Unión Europea?

La iniciativa eEurope no consiste en crear nuevas normas o instituciones. Se trata de coordinar y fijar un objetivo común para las medidas políticas que ya se están tomando en diferentes contextos.

> Competencia nacional: cada país de la UE tiene el derecho exclusivo de decidir sobre el funcionamiento de sus servicios públicos y su sistema escolar. Pero los países han decidido aprender unos de otros, acordando objetivos comunes e intercambiando información sobre cómo conseguirlos. Esto se conoce como el «método abierto de coordinación». Las autoridades regionales o locales suelen ser responsables de las medidas sobre el terreno.

> Competencia de la Unión Europea: los Tratados de la UE dicen que las normas europeas pueden tratar de temas como el libre intercambio de mercancías. Una parte de la legislación europea se ha adaptado para tener en cuenta las nuevas tecnologías. El presupuesto UE financia programas para fomentar el desarrollo en las regiones más desfavorecidas, la investigación, los intercambios en la enseñanza, etc. Una parte del dinero se destina a fomentar la utilización de Internet.

[box ends]

Los progresos realizados hasta ahora: eEurope 2002

Cuando el programa eEurope se elaboró en el año 2000, la utilización de Internet en Europa tropezaba con los siguientes inconvenientes:

· acceso lento, poco seguro y caro;

· número insuficiente de personas con conocimientos informáticos en la red;

· falta de una mentalidad suficientemente dinámica, emprendedora y orientada a los servicios;

· el sector público no contribuía lo suficiente al desarrollo de nuevas aplicaciones y servicios.

eEurope definió las medidas necesarias para corregir estas deficiencias. Dichas medidas se basan en tres objetivos principales:

· desarrollar un acceso a Internet más rápido, seguro y barato;

· invertir en recursos humanos y cualificaciones;

· fomentar la utilización de Internet.

En los últimos tres años, eEurope 2002 ha realizado importantes progresos en estos tres ámbitos.

Un acceso a Internet 
más rápido, seguro 
y barato

Una de las prioridades principales de eEurope 2002 era modernizar las normas y reglamentaciones sobre el acceso a Internet y crear un mercado único para todos los servicios de telecomunicaciones.

Las condiciones de acceso a Internet han sufrido la influencia de leyes y estructuras de épocas pasadas en las que la mayoría de los clientes dependía de una única compañía telefónica que actuaba en régimen de monopolio. La liberalización se inició a finales de la década de 1980 pero no llegó demasiado lejos. En marzo de 2002, la UE aprobó formalmente un nuevo marco normativo. El paquete simplificará y canalizará el marco legislativo existente en la UE, reduciendo el número de actos legislativos de 23 a 8 y creando un mercado de telecomunicaciones auténticamente liberalizado en el que la competencia reducirá los precios y mejorará la calidad de los servicios. El resultado es un acceso a Internet más barato y más rápido para los ciudadanos y las empresas.

Pero, ¿qué sucede con la seguridad? Los fallos de seguridad se multiplican con la explosión de Internet, y para mantener a los usuarios en línea Europa debe garantizar la confianza de los consumidores y las empresas en Internet.

También aquí la UE se ha mostrado diligente. La Comisión ha elaborado estrategias globales de seguridad de las redes y la información. También ha propuesto una decisión marco para combatir el terrorismo (que incluye los ataques contra los sistemas de información) y una decisión específica sobre los ataques contra los sistemas informáticos. El objetivo es garantizar que los diferentes países de la UE toman las medidas adecuadas contra los autores de los ataques.
Tan importante como ganarse la confianza del consumidor es la protección de los datos y la vida privada. La directiva marco de la UE de 1995 y la directiva específica de 1998 (modificada posteriormente) sobre las comunicaciones electrónicas garantizan un alto nivel de protección de la vida privada y la libre circulación de datos personales en la UE y a terceros países en condiciones similares.

Resultados . Según el «Informe sobre la evaluación comparativa eEurope» de 2002, a mediados de 2002 el 40 % de los hogares de la UE tenían acceso a Internet, frente al 18 % de marzo de 2000. Este incremento espectacular significa que hay aproximadamente 150 millones de usuarios de la red en Europa, el mismo nivel de los Estados Unidos. El número de usuarios de la red en todo el mundo es de 404 millones y se prevé que aumentará hasta 550 millones en 2005.
Los costes de acceso a Internet están disminuyendo. Según un estudio de la Comisión realizado en noviembre de 2001, para el usuario medio particular, que se conecta 20 horas fuera de horas punta, los costes mensuales de la oferta más barata oscilaban entre 10 y 20 euros en la mayoría de los Esados miembros, incluidos los gastos de teléfono.

Invertir en recursos humanos 
y aptitudes

En el Consejo Europeo de Lisboa, los dirigentes de la UE reconocieron que la competitividad futura depende de una política de educación renovada que incluya el aprendizaje por métodos electrónicos y la formación profesional durante toda la vida.

Cada país de la UE sigue siendo plenamente responsable de la organización de su propio sistema nacional de educación y de lo que se enseña en sus escuelas y universidades. Pero la UE desempeña un papel crucial en la coordinación de las políticas nacionales hacia objetivos comunes en toda la UE.

Aquí interviene el programa de aprendizaje electrónico eLearning. Este programa coordina los esfuerzos nacionales de modernización de nuestros sistemas de educación y formación profesional. El objetivo es garantizar que todos los estudiantes terminen la enseñanza media con unos conocimientos informáticos suficientes y que los trabajadores tengan derecho a una formación durante toda la vida que les permita adaptarse a la revolución de Internet en su puesto de trabajo.

Este proceso de modernización ofrece a los escolares y estudiantes unas oportunidades de formación en línea que muchas bibliotecas escolares y universitarias no están en condiciones de ofrecer plenamente.

Al mismo tiempo, los sectores de fabricación y servicios dispondrán de los trabajadores altamente cualificados que necesitan, y los consumidores con conocimientos informáticos podrán comprarles los nuevos productos y servicios.

Los gobiernos de los países de la UE se han comprometido:

· a incrementar considerablemente todos los años la inversión per cápita en recursos humanos, incluido un incremento en gastos de educación, de un promedio del 5 % del PIB en 1999 y del 5,1 % en 2000;

· a reducir a la mitad en 2010 el número de jóvenes entre 18 y 24 años con un nivel de estudios medio de primer ciclo que carecen de otra educación o formación;

· a convertir las escuelas y los centros de formación conectados a Internet en centros de aprendizaje locales para fines diversos accesibles a todos;

· a acordar un marco europeo que defina las nuevos conocimientos básicos (cualificaciones en tecnologías de la información, lenguas extranjeras, conocimientos tecnológicos, cualificaciones sociales y empresariales) que deberán impartirse en un aprendizaje durante toda la vida.

Resultados. El objetivo inicial era que a finales de 2001 todas las escuelas de la UE tuvieran acceso a Internet y las aplicaciones multimedia. En 2002, la UE ha logrado que el 93 % de las escuelas tengan acceso a Internet, frente al 89 % de 2001. El 64 % son conexiones ISDN y el 19 % son conexiones de banda ancha a través de tecnología ADSL. 

Aún existen grandes diferencias entre los diversos países de la UE, pero se están reduciendo progresivamente. En 2001 había una media de un ordenador conectado por cada 25 estudiantes. En 2002, el número es de 17 estudiantes por ordenador conectado. El objetivo para 2002 es reducir la relación a 15 estudiantes por ordenador conectado a finales de 2003.

En el lugar de trabajo, el objetivo es garantizar que los europeos estén en condiciones de adquirir —en cualquier momento de su vida— nuevos conocimientos y cualificaciones que les garanticen sus posibilidades futuras de contratación laboral. Se trata de un objetivo social de crucial importancia para atajar la exclusión en una Unión Europea en la que 150 millones de ciudadanos no han terminado el segundo ciclo de la enseñanza secundaria. La garantía del aprendizaje durante toda la vida es fundamental para nuestro modelo social europeo, y contribuye a lograr la integración electrónica.

En 2002, más de la mitad de los trabajadores de la UE utilizaban ordenadores en sus puestos de trabajo y desde 2001 la proporción se ha incrementado en un quinto. Tres de cada cuatro trabajadores del sector de los servicios utilizan el ordenador. Sin embargo, la gente no está recibiendo la formación necesaria: sólo un tercio, aproximadamente, de la fuerza de trabajo de la UE ha recibido en algún momento formación informática para el empleo. Esta situación debe mejorar: los conocimientos informáticos son esenciales a la hora de emplear trabajadores en todos los sectores.

Fomentar la utilización 
de Internet

Para fomentar la penetración de Internet, la UE ha procurado ofrecer un marco favorable en el que las empresas y cualquier tipo de organizaciones puedan desarrollar sus conocimientos y servicios digitales. Ha establecido, por ejemplo, un marco legal para el comercio electrónico en una directiva que se convirtió en norma en toda la UE en enero de 2002. En marzo de 2002 se adoptó la decisión formal de crear el dominio de nivel superior «.eu» que permite a los ciudadanos, organizaciones y empresas europeos tener sitios en la red y direcciones electrónicas que terminan en «.eu» en lugar de las letras indicativas del país o de «.com».

Pero la mayoría de las medidas de la UE no son legislativas. La acción de la UE se ha basado más bien en la presión entre iguales y en las «revisiones de primavera» destinadas a garantizar que los países de la UE hagan realmente lo que han prometido hacer entre ellos para fomentar la administración eléctrónica, la sanidad en línea, los contenidos electrónicos y otras iniciativas similares.

Facilitar el acceso a los servicios públicos

El lema del programa de administración electrónica (eGovernment) es «mejor en línea que en la cola». Su finalidad es facilitar el acceso electrónico a los servicios públicos. ¡Se acabaron las colas! Los gobiernos de la UE han empezado por poner en línea 20 servicios básicos. Para los ciudadanos se trata de la tramitación de las declaraciones de renta y la búsqueda de puestos de trabajo, mientras que las empresas ya pueden utilizar Internet para tramitar sus declaraciones del IVA, registrar nuevas empresas, realizar declaraciones de aduanas y participar en licitaciones.

Resultados. En abril de 2002, un estudio realizado para la Comisión Europea mostraba que una media del 55 % de las servicios públicos básicos estaba disponible en línea, frente al 45 % de octubre de 2000, y que la mayoría de los sitios de la red examinados ofrecían ya más interactividad que la mera descarga de formularios.

También revelaba que la prestación de servicios electrónicos de la administración a las empresas (68 %) estaba creciendo más rápidamente que los servicios prestados a los ciudadanos (47 %). La única excepción eran los Países Bajos, donde los servicios públicos en línea destinados a los ciudadanos estaban más extendidos que los prestados a las empresas.

Los servicios que implican el pago de dinero al sector público siguen ocupando el primer lugar, con un porcentaje del 79 % en abril de 2002 frente al 62 % de octubre de 2001. De todos estos servicios, los más utilizados son las declaraciones del IVA (88 %).

En conjunto, Irlanda tiene el porcentaje más alto (85 %) seguido de Suecia (81 %), Finlandia (70 %) y Dinamarca (69 %). 

[box]

La administración se simplifica

Los 20 tipos de servicios públicos en los que las administraciones están facilitando la vida de la gente, gracias a las nuevas tecnologías, son los siguientes:

Servicios públicos a los ciudadanos:

1. Impuesto sobre la renta: declaraciones, notificación de los ingresos imponibles

2. Servicios de búsqueda de empleo de las Oficinas de empleo

3. Cotizaciones de la seguridad social:

· subsidios de desempleo,

· subsidios familiares,

· gastos médicos,

· becas de estudio.

4. Documentos personales (pasaporte y permiso de conducir)

5. Matriculación de vehículos (nuevo, usado, vehículos importados)

6. Solicitud de permiso de construcción

7. Declaración a la policía (en caso de robo, por ejemplo)

8. Bibliotecas públicas (disponibilidad de catálogos, instrumentos de búsqueda)

9. Certificados (nacimiento, matrimonio): solicitud y entrega

10. Inscripción en la enseñanza superior/universidad

11. Notificación de mudanza (cambio de domicilio)

12. Servicios relacionados con la sanidad (por ejemplo, información interactiva sobre la disponibilidad de servicios en diferentes hospitales; citas con hospitales)

Servicios públicos a las empresas:

1. Cotización social de los empleados

2. Impuesto de sociedades: declaración, notificación

3. IVA: declaración, notificación

4. Registro de nuevas empresas

5. Presentación de datos a las Oficinas estadísticas

6. Declaraciones de aduanas

7. Permisos de medio ambiente (incluida la presentación de informes)

8. Licitaciones
[box ends]

Médicos en la red

La iniciativa de sanidad en línea, conocida como eHealth, se propone utilizar las tecnologías digitales para mejorar la calidad y el acceso a los servicios sanitarios, especialmente de las personas con discapacidad.

En marzo de 2002 el Consejo de Ministros de la UE adoptó una resolución destinada a facilitar el acceso a Internet a 37 millones de personas con discapacidad en Europa, mediante el acuerdo sobre un grupo de normas reconocidas internacionalmente. La resolución también hace un llamamiento a los Estados miembros y a la Comisión para «establecer un diálogo permanente con las organizaciones que representan a las personas con discapacidad y las organizaciones que representan a las personas mayores, con vistas a tener en cuenta sus observaciones y preocupaciones».

Resultados. Se ha avanzado mucho en la utilización de Internet por los médicos en el ejercicio de su profesión. En junio de 2001, el 60 % de los profesionales de la atención primaria de salud disponía de una conexión a Internet, frente al 48 % en mayo de 2000. En ese mismo período, el porcentaje de médicos que utilizaban Internet para comunicarse con los pacientes aumentó del 12 al 34 %.

Lo importante 
es el contenido

Una tercera iniciativa, denominada eContent, se dirige a garantizar que los contenidos y la información estén disponibles en la red en las distintas lenguas. Actualmente, el 75 % de las páginas de la red mundial está en inglés.

En abril de 2002, la Comisión presentó una propuesta de directiva para armonizar algunas condiciones de utilización de la información del sector público. Se basa en el principio de que dicha información debería utilizarse tanto para fines comerciales como no comerciales, y pedía a los poderes públicos que suministraran la información necesaria para aplicar las tarifas en función de los costes. La propuesta está destinada a fomentar la creación de contenidos en Internet, un mercado que se estima en 433 000 millones de euros en Europa y que emplea a 4 millones de personas.

Resultados. La difusión de Internet en las empresas es muy superior al porcentaje de difusión en los hogares. Según un estudio de Eurobarómetro, casi el 90 % de las empresas con más de 10 empleados tiene una conexión a Internet y más del 60 % tiene un sitio en la red. Portugal constituye una excepción notoria, ya que sólo dos tercios de sus empresas están conectados a Internet y sólo un tercio dispone de su propio sitio en la red.

Aproximadamente una media del 20 % de las empresas europeas compran y venden a través de Internet. Alemania, Irlanda y el Reino Unido encabezan el grupo de ventas y Dinamarca y Finlandia son los países donde más compras se realizan por Internet. En seis Estados miembros, el 30 % de las empresas compran una parte o la totalidad de sus suministros a través de Internet, con Finlandia y Dinamarca por encima del 40 %. En el otro extremo de la escala, sólo el 5 % de las empresas portuguesas y el 10 % de las empresas francesas utilizan Internet para comprar sus suministros.
El futuro: eEurope 2005

La creación de la sociedad de la información es un objetivo cambiante. El proceso debe revisarse continuamente a medida que surgen nuevos retos y persisten los obstáculos.

Mejorar nuestros niveles educativos y de formación durante toda la vida es un proceso continuo, similar a aprender a utilizar Internet de forma más avanzada. eEurope 2002 ha acompañado a Europa durante una parte del camino hacia la sociedad de la información, pero aún queda mucho por hacer.

Pero eEurope está logrando progresivamente sus objetivos. Los costes de acceso a Internet, que en un principio se consideraron el principal escollo, están disminuyendo. Los costes marginales de acceso a Internet para el usuario de un ordenador se han reducido, aunque siguen siendo más altos que en los Estados Unidos y mucho más altos si se trata de acceder por banda ancha a Internet. El desarrollo lento del comercio electrónico y la dificultosa difusión de la banda ancha son también retos importantes a los que debemos dar respuesta.

Para superar estas deficiencias a partir de los logros de eEurope 2002, eEurope 2005 ha fijado un número limitado de prioridades. Estas prioridades se refieren al uso eficaz de Internet en el comercio electrónico y los servicios públicos, incluidas las escuelas y las empresas.

Las principales prioridades son la administración electrónica, el aprendizaje por medios electrónicos, la sanidad en línea y la creación de un entorno dinámico para el desarrollo del comercio electrónico. El plan de acción establece dos grupos de medidas, que se refuerzan entre sí y que son esenciales para la prestación de los servicios prioritarios:

· medidas para garantizar la difusión del acceso de banda ancha y asegurar la infraestructura de la información;

· servicios, aplicaciones y contenidos relativos a los servicios públicos en línea y al comercio electrónico.

El acceso de banda ancha: 
las dos grandes condiciones

El plan de acción de 2005 pretende acelerar la expansión de los «servicios de banda ancha», es decir, la transmisión de datos, voz y señales de vídeo a alta velocidad a través de redes fijas o móviles. Estas redes pueden ser conexiones por satélite, de fibra óptica y accesos inalámbricos fijos, y serán en el futuro los teléfonos móviles de tercera generación (UMTS) una vez se difunda su uso. En 2002, no obstante, las redes fácilmente disponibles son ADSL y las redes de módem por cable. ADSL es un bucle de abonado simétrico digital que, mediante un procedimiento de compresión de datos, puede prestar servicios digitales de banda ancha a través de una línea telefónica existente.

Actualmente, los sistemas de banda ancha permiten acceder a Internet a velocidades de 1,5 megabits por segundo, aproximandamente 25 veces más rápido que el módem de teléfono estándar, que funciona a 56 kilobits por segundo, y permiten descargar en poco tiempo grandes cantidades de datos. También permiten a los usuarios estar permanentemente en línea (conexiones permanentes).
La difusión de la banda ancha exige fomentar los contenidos, los servicios y las aplicaciones. Los consumidores sólo comprarán servicios de banda ancha si disponen de contenidos útiles o interesantes en su propia lengua que puedan facilitar o mejorarles la vida. Sin una fuerte demanda de los usuarios, las inversiones en infraestructuras no se realizarán. Pero aquí surge el problema del huevo o la gallina, ya que el impulso para desarrollar nuevos contenidos y aplicaciones sólo se dará si existen las infraestructuras de apoyo.

A medida que las redes y los ordenadores se convierten en una parte central de las empresas y la vida cotidiana, aumenta la necesidad de garantizar la seguridad de los datos. Unos sistemas de información y de redes seguros son, por tanto, las grandes condiciones «clave» del comercio electrónico y el requisito previo del respeto a la vida privada. Para responder a este reto, la UE ya ha lanzado una estrategia global basada en sus comunicaciones (decisiones de estrategia política) sobre la seguridad de las redes y el delito informático, y una directiva sobre protección de datos en las comunicaciones electrónicas.

Medidas de eEurope 2005

· Los países de la UE deben utilizar los Fondos Estructurales existentes de la UE (fondos social y regional, etc.) para facilitar el acceso de banda ancha en las regiones rurales y distantes.

· Los países de la UE deberán eliminar las barreras legislativas y fomentar las inversiones en banda ancha, relajando las restricciones basadas en preferencias.

· A medidados de 2003 se creará un grupo de trabajo sobre la seguridad digital (CSTF), que funcionará como un centro responsable de la seguridad.

La administración electrónica

La administración electrónica es un componente clave del plan de acción 2005, ya que implica la introducción masiva de la administración en la red, con todo el ahorro que ello supone.

El sector público puede actuar como un catalizador, ya que es tanto un proveedor de información como un cliente que necesita más banda ancha para transmitir la información a los ciudadanos. Actualmente, el sector público es el principal depositario y generador de contenidos en Europa, de modo que hay un potencial enorme para canalizar la información del servicio público a otros servicios de valor añadido.

El plan de acción 2005 también hace hincapié en la «trastienda» de la administración electrónica. El objetivo es mejorar la eficacia de las oficinas internas de la administración local, regional y central, algo que se considera como el primer paso necesario para mejorar los servicios de ventanilla que se prestan al ciudadano.

Medidas de eEurope 2005

· A finales de 2003 la Comisión presentará un «marco de interoperabilidad» que prevé especificaciones técnicas comunes para garantizar la prestación de servicios públicos nacionales a los ciudadanos y a las empresas de toda la Unión Europea.

· A finales de 2004, los gobiernos de la UE garantizarán la disponibilidad en línea de 20 servicios básicos interactivos. Entre ellos figurará la garantía de acceso de todos los ciudadanos con necesidades especiales.

· A finales de 2005, los Estados miembros de la UE efectuarán una gran parte de sus licitaciones electrónicamente.

El aprendizaje 
por métodos electrónicos 
(eLearning)

Para convertirse en 2010 en la economía basada en el conocimiento más competitiva del mundo, la Unión Europea debe tener una firme estrategia educativa. Corresponde a las autoridades educativas de cada país desarrollar las aptitudes de los ciudadanos a través de la educación y del aprendizaje durante toda la vida, pero la iniciativa eLearning fomenta nuevos sistemas de aprendizaje electrónico en toda la UE.

En el Consejo Europeo de Barcelona de marzo de 2002, los Jefes de Estado o de Gobierno se fijaron el objetivo de garantizar que a finales de 2003 hubiera en cada escuela un ordenador conectado para fines educativos por cada 15 alumnos.

Medidas de eEurope 2005

· Los gobiernos de la UE deberán garantizar que a finales de 2005 todas las escuelas y universidades tengan acceso de banda ancha.

· A finales de 2002 la UE deberá haber puesto en práctica el programa eLearning para aplicar el plan de acción eLearning en 2004-2006.

· A finales de 2003 los gobiernos de la UE deberán lanzar programas de formación destinados a que los adultos adquieran las cualificaciones necesarias para el empleo en la sociedad del conocimiento.

Sanidad en línea (eHealth)

Las tecnologías digitales son cada vez más necesarias para la sanidad a todos los niveles, desde el médico de familia hasta el Ministerio de Sanidad. Pueden contribuir, potencialmente, a reducir costes, a prestar servicios médicos a distancia y a poner los archivos médicos a disposicíón de quienes necesitan consultarlos. Esto evitará la duplicación innecesaria de esfuerzos. No será preciso, por ejemplo, someterse a los mismos exámenes médicos por duplicado sólo porque dos médicos diferentes necesitan la misma información.

eEurope proporciona el marco necesario para combinar estos esfuerzos en una estrategia que producirá resultados tangibles en 2005.

Medidas de eEurope 2005
· En la primavera de 2003, la Comisión Europea propondrá introducir las tarjetas sanitarias electrónicas basadas en normas comunes y en el intercambio de las mejores prácticas.

· A finales de 2005, los gobiernos de la UE deberán desarrollar redes de información sanitaria que conecten entre sí a hospitales, laboratorios y hogares.

· A finales de 2005, la Comisión Europea y los gobiernos de la UE deberán garantizar la prestación de servicios de salud en línea, incluida la información sobre la prevención de enfermedades y la vida saludable, archivos médicos electrónicos, reembolsos electrónicos, etc.

El comercio electrónico 
(eBusiness)

eBusiness se refiere tanto al comercio electrónico, es decir, a comprar y vender en línea, como a la transformación de los métodos empresariales para utilizar de la mejor manera posible las tecnologías digitales.

El comercio electrónico puede realizar plenamente todas sus posibilidades precisamente cuando las tecnologías de la información transforman los métodos, los productos y los servicios comerciales tradicionales. Es evidente que corresponde a las empresas impulsar el comercio electrónico, pero los gobiernos establecen el marco normativo que puede estimular o dificultar el desarrollo del comercio electrónico.

Medidas de eEurope 2005
· Cumbre sobre el comercio electrónico de 2003, que brindará a los representantes de alto nivel de las empresas la oportunidad de explicar las dificultades surgidas en la práctica del comercio electrónico.

· A finales de 2003, la Comisión creará una red de apoyo eBusiness para fomentar la difusión de las tecnologías y procesos digitales entre las pequeñas y medianas empresas.

· A finales de 2003, el sector privado deberá presentar soluciones interoperativas eBusiness para transacciones, seguridad, firmas, licitaciones y pagos.

· A finales de 2003, la Comisión examinará las formas posibles de crear un sistema de solución de conflictos en línea a nivel de la UE.

¿Hacia dónde nos dirigimos?

La iniciativa eEurope de la UE estaba dirigida a conectar cuanto antes Europa a la red. También aporta una dimensión europea a Internet al fomentar los contenidos multilingües y permitir que los países europeos obtengan ventajas competitivas en sectores como las tecnologías de telefonía móvil y la televisión digital.

Es evidente que la realización de los objetivos de eEurope contribuirá a crear empleo y a aumentar la competitividad de las industrias europeas. Esto forma parte de los esfuerzos continuos de la UE por cumplir su obligación —consagrada en el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea— de «promover el progreso económico y social y un alto nivel de empleo».

El éxito de eEurope no sólo depende de las instituciones europeas, sino también de los gobiernos y administraciones nacionales, regionales y locales de toda la UE, de las empresas, las escuelas, los hospitales... En realidad depende del ciudadano europeo y de cada uno de nosotros. eEurope se dirige a nosotros y a nosotros nos corresponde aprovechar al máximo sus ventajas y hacer que funcione.

Si desea saber más

Sobre los temas tratados en este folleto pueden consultarse los documentos, noticias y otras informaciones contenidos en el sitio eEurope de la Comisión Europea:

http://europa.eu.int/information_society/eeurope/index_en.htm

Más información sobre educación y formación en la siguiente dirección: http://europa.eu.int/comm/education/index_es.html
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